
Comunicado conjunto:
Ricardo Lagunes y Antonio Díaz: a 10 meses de su desaparición

continúan sin ser localizados

Ciudad de México a 15 de noviembre de 2023

El día de hoy 15 de noviembre de 2023, se cumplen diez meses de la desaparición de
Ricardo Arturo Lagunes Gasca, abogado defensor de derechos humanos y Antonio Díaz
Valencia, líder comunitario en el municipio nahua, de Aquila, Michoacán. Si bien, desde
entonces, se ha detenido a dos personas vinculadas a sus desapariciones, hasta el
momento ni la investigación penal ni las acciones realizadas por la Comisión Nacional de
Búsqueda (CNB), han logrado dar con su paradero.

Además, preocupa a las familias de Ricardo y Antonio los recientes movimientos al interior
de la Secretaría de Gobernación (SEGOB), lo cual, podría implicar una dilación en las
acciones de búsqueda y la falta de continuidad a los compromisos adoptados, razón por la
cual es fundamental que, Félix Arturo Medina Padilla, nuevo titular de la Subsecretaría de
Derechos Humanos, Población y Migración, así como Teresa Guadalupe Reyes Sahagún,
titular de la Comisión Nacional de Búsqueda (CNB), a la brevedad, retomen el contacto con
las familias para dar seguimiento a los acuerdos tomados en las mesas de trabajo
celebradas el 25 de mayo y octubre del año en curso.

Lamentamos profundamente la falta de coordinación que prevaleció por más de nueve
meses entre las distintas autoridades del Estado Mexicano, situación que ha entorpecido y
retrazado la búsqueda y localización de Ricardo y Antonio. Si bien, a la fecha, se ha dado
una escueta coordinación entre la CNB y la FGR, hacemos un llamado a que las acciones
de investigación y búsqueda continúen articulando de manera permanente y continua. En
este sentido, señalamos que, después de casi diez meses, la CNB presentó su análisis de
contexto y su plan de búsqueda, de lo observado, resulta fundamental para las familias que
la CNB establezca en su Plan de Búsqueda un cronograma que señale de manera clara y
específica fechas y/o periodos de tiempo estimados en los que se estarán llevando a cabo
las acciones de búsqueda propuestas en el documento.

Igualmente, hacemos un llamado para que la Fiscalía General de la República (FGR)
retome las recomendaciones que emitió la CNB en su análisis de contexto para fortalecer la
investigación penal con el fin de lograr indicios claros del lugar en el que se pueden
encontrar Ricardo y Antonio. Reiteramos la necesidad de que se investigue el actuar de
servidores públicos de la Fiscalía del Estado de Colima, los cuales, pudieron haber
obstruido información fundamental para localizar a Antonio y Ricardo durante los primeros
días.

Ante todas estas dificultades y los pocos resultados, la semana pasada las y los familiares
participaron en una audiencia celebrada ante la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos (CIDH), en Washington DC, en la que participó una representación del estado
mexicano, así como la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de la
Organización de Naciones Unidas, en México. En ella las familias propusieron la creación



de un Mecanismo Internacional para la Recuperación Humanitaria de Antonio y Ricardo
(MIRHAR), con el fin de contar con el apoyo de especialistas imparciales y tecnología
avanzada que contribuyan con su búsqueda y pronta recuperación. Con la convicción que
esto traiga beneficios a muchas más personas que afrontan la pesadilla de la desaparición
de sus seres amados en México.

Finalmente, hacemos un llamado urgente para que las autoridades responsables continúen
con las labores de investigación y búsqueda a pesar del evidente inicio del periodo electoral,
sería muy lamentable que las autoridades prioricen las acciones electorales sobre la vida y
seguridad de Ricardo y Antonio y sobre las obligaciones que tiene de proteger y garantizar
sus derechos humanos.

Por lo anterior, a 10 meses de la desaparición, las familias reiteran lo siguiente:

1. La prioridad de las familias es recuperarlos inmediatamente. Por lo que se solicita
que el gobierno mexicano impulse el Mecanismo Internacional para la Recuperación
Humanitaria de Antonio y Ricardo (MIRHAR).

2. Se señale fecha de reunión urgente con Félix Arturo Medina Padilla, titular de la
Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración, así como con Teresa
Guadalupe Reyes Sahagún, titular de la Comisión Nacional de Búsqueda (CNB) a
efectos de informar el proceso que han seguido el caso y establecer acuerdos de
coordinación para la búsqueda efectiva y localización de Ricardo y Antonio.

3. Que la CNB actualice y establezca en su Plan de Búsqueda un cronograma que
señale de manera clara y específica lugares, fechas y/o periodos de tiempo
estimados en los que se estarán llevando a cabo las acciones de búsqueda con
presunción de vida propuestas en el documento.

4. Reiteramos la importancia que tiene el trabajo conjunto entre las diferentes
autoridades involucradas tanto en las estrategias de búsqueda como en los
procesos de investigación.

5. Que la FGR fortalezca el proceso de investigación y retome las recomendaciones
emitidas por la CNB en su informe de contexto y en el plan de búsqueda.

6. Se investigue y en su caso, se sancione a todos los responsables involucrados en
los hechos, incluidas las autoridades de la Fiscalía de Colima que han obstaculizado
la investigación.

Hasta Encontrarlos

Presentación con vida de Ricardo Arturo Lagunes Gasca y Antonio Díaz Valencia
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